
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 165

QUILLÓN, miércoles 5 febrero 2014

Y SUS iPOST .MODIFICACIONES

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 85-12

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,29-78

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

S R ( E S ) : C U R I F O R S .A RUT:

LA SUMA DE $ : 2 9 2 . 7 9 0

Y SON:DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS M/L

t
OR LO SIGUIENTE:

CANCELA FACTURA N° 1229335, POR $ 292.790.- DE CURIFOR S.A. POR SERVICIO DE

MANTENCIÓN DE CAMIÓN FORD PATENTE DRFL-47, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 43 , ORDEN

COMPRA N° 4352-367-SE13, SE ADJUNAT DECRETO ALCALDICIO N° 1051 DE FECHA 04 DE

DICIEMBRE 2014, QUE AUTORIZA ADQUISICIÓN DIRECTA, CERTIFICADO N° 67 FIRMADO POR

ENCARGADO DE MAQUINARIA DON CARLOS HERNÁNDEZ AGUILAR, FACTURA PROVENIENTE

2013.

DE

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

2153407003 0 0 0 0 0 0 De Bienes y Servicios de <

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
2 9 2 . 7 9 0

HABER

2 9 2 . 7 9 0

RUT
92909000-4

92909000-4

TOTALES : 2 9 2 . 7 9 0 2 9 2 . 7 9 0




